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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-31-035-2010-00099-00 
Accionante Jorge Hernando Tovar Parada  
Accionado Nación – Ministerio de Justicia y el Derecho  
Providencia Pone en conocimiento  
Sistema Escritural 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, mediante oficio 20178-2023GGDF-DRBO 
informa las razones por las cuales no puede realizar el estudio de la firma requerida. - 
Archivo No28 OneDrive. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado a las partes de la comunicación reseñada en los antecedentes a fin de que 
puedan decidir sobre el recaudo de esta prueba o si por el contrario desisten de ella. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fija el término de tres (3) días para surtir el traslado de la comunicación 
contenida en el acápite de antecedentes.  
 
Para el efecto se fija el siguiente Link: 
11001333103520100009900 RD 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjeIiyU2c55EtJ5YEDB076MBVvN7lMO3G9SXZtGhHCtlHQ?e=Ni1CwN
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab7617cf70dfe5db8f20964c92269439fda4fae9bbaa15eb02fdb777b9def656

Documento generado en 15/06/2023 03:56:13 PM

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2016-00041-00 
Accionante Segundo Pantaleón Villamil y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Aprueba liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término de traslado anterior, sin pronunciamiento de las partes. 
 
La secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con las sentencias de ambas instancias, lo cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 
Concepto Valor  
Agencias en derecho 1 Inst (%)  
Agencias en derecho 2 Inst  $1.000.000 
Total, liquidación $1.000.000 

 
Total: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 9dec35cbab3e17d16315d96c20564953ca01963929ba494eb493bbacba3ebbf0
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2016-00467-00 
Accionante Jefferson Andrés Pérez Borrero y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Aprueba liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término de traslado anterior, sin pronunciamiento de las partes. 
 
La secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con las sentencias de ambas instancias, lo cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 
Concepto Valor  
Agencias en derecho 1 Inst (%)  
Agencias en derecho 2 Inst  $1.000.000 
Total, liquidación $1.000.000 

 
Total: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2017-00031-00 
Accionante María Irene Medina Callejas y otros  
Accionado Bogotá D.C. y otros  
Providencia Aprueba liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término de traslado anterior, sin pronunciamiento de las partes. 
 
La secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con las sentencias de ambas instancias, lo cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 
Concepto Valor  
Agencias en derecho 1 Inst (5%) $39.294.450,00 
Agencias en derecho 2 Inst   
Total, liquidación $39.294.450,00 

 
Total: TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2017-00185-00 
Accionante Luz Daly Díaz Audor y otros   
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Aprueba liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término de traslado anterior, sin pronunciamiento de las partes. 
 
La secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con las sentencias de ambas instancias, lo cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 
Concepto Valor  
Agencias en derecho 1 Inst (3%) $5.250.000 
Agencias en derecho 2 Inst  $1.000.000 
Total, liquidación $6.250.000 

 
Total: SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de controversia contractual 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00332-00 
Accionante Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 
Accionado Sociedad Civiltec Ingenieros Ltda 
Providencia Ordena digitalizar – Corrección del expediente 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El expediente al Despacho para fallo. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Estando el expediente al despacho para fallo, se observó que la contestación de la demanda 
se encontraba mal digitalizada en tanto a que no comprende la totalidad de las páginas que 
la componen, de forma que se hace necesario devolver el expediente a secretaría a efecto 
de que las piezas procesales incompletas sean digitalizadas en su totalidad. 
 
Cumplido lo anterior, se surtirá traslado a las partes a fin de que se verifique la integridad 
del expediente a efecto de proferir sentencia contando con la totalidad de sus elementos. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Devolver el expediente a secretaría para la digitalización completa de la totalidad 
de las piezas que componen el expediente y que se encuentren digitalizadas de manera 
parcial. 
 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para ordenar el traslado 
correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso Ejecutivo 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2019-00010-00 
 

Accionante Mauricio José Mendoza y otros 
 

Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
 

Providencia Ordena realizar liquidación del crédito y remitir expediente, reconoce 
apoderada. 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
A través de memorial del 19 de abril de 2023 la Fiscalía General de la Nación, solicitó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, allegando para sustentar su 
pretensión, los comprobantes de pago de las obligaciones a su cargo, así como el poder 
conferido a la abogada María del Pilar Fonseca Oyuela. Mencionó que se constituyó depósito 
judicial el 9 de septiembre de 2022 por valor de CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($141’674.618) 
así mismo que realizo una retención en la fuente con ocasión de dicho pago, por valor de 
SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
($6’163.279) para un total pagado de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
($147’837.897). 
 
A través de comunicación del 25 de mayo de 2023, la parte ejecutante, aportó una nueva 
liquidación del crédito y solicitó su aprobación, así mismo, que se realice la entrega de los 
dineros depositados por la parte ejecutada, por último se opuso a la terminación del proceso. 
De la mencionada liquidación corrió traslado al correo electrónico 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
 
El 2 de mayo de 2023 Davivienda S.A. dio respuesta frente a las medidas cautelares 
ordenadas, indicando que la medida cautelar, no fue aplicada, en razón de que, todos los 
recursos que se manejan en las cuentas de ahorros y corrientes vinculados a la entidad 
demanda tiene en carácter de inembargables de acuerdo con la certificación emitida por la 
Directora Ejecutiva de la Fiscalía General de la Nación. 
 
El 16 de mayo de 2023, la parte ejecutante, solicitó insistirle a DAVIVIENDA S.A. respecto 
de la cautela decretada, así mismo, requirió la entrega de los dineros depositados en un 
cincuenta por ciento (50%), para cada uno de los demandantes. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 DE LA TERMINACIÓN DEL PROCESO Y LA ENTREGA DE DINEROS 
 
Sería del caso, entrar a decidir sobre la terminación del proceso por pago total de la 
obligación en razón de que la parte ejecutada aporto la liquidación del crédito, así como los 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 2 

comprantes de su pago en los términos del artículo 4611 del Código General del Proceso y 
la parte ejecutada, descorrió el traslado de dicha solicitud aportando una nueva liquidación 
del crédito, no obstante lo anterior, de la revisión de las liquidaciones aportadas, encuentra 
el Despacho, que ninguna de las dos singulariza los intereses liquidados conforme a la DTF 
y sus periodos de causación, así como tampoco los periodos de intereses liquidados 
conforme a la tasa comercial de acuerdo con lo exigidos por el artículo 1952 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la cual se hace 
necesario, realizar una nueva liquidación del crédito a través de la Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Administrativos de Bogotá, la cual, deberá tener en cuenta el pago realizado 

 
1 ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 
las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere 
lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso 
una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 
de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto 
que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto 
que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su 
crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si 
no hubieren sido presentadas. 
 
2 Artículo 195. Trámite para el pago de condenas o conciliaciones. El trámite de pago de condenas y conciliaciones se sujetará 
a las siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriada la providencia que imponga una condena o apruebe una conciliación cuya contingencia haya sido provisionada 
en el Fondo de Contingencias, la entidad obligada, en un plazo máximo de diez (10) días, requerirá al Fondo el giro de los 
recursos para el respectivo pago. 
 
2. El Fondo adelantará los trámites correspondientes para girar los recursos a la entidad obligada en el menor tiempo posible, 
respetando el orden de radicación de los requerimientos a que se refiere el numeral anterior. 
 
3. La entidad obligada deberá realizar el pago efectivo de la condena al beneficiario, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la recepción de los recursos. 
 
4. Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena o que aprueben una conciliación, 
devengarán intereses moratorios a una tasa equivalente al DTF desde su ejecutoria. No obstante, una vez vencido el término 
de los diez (10) meses de que trata el inciso segundo del artículo 192 de este Código o el de los cinco (5) días establecidos 
en el numeral anterior, lo que ocurra primero, sin que la entidad obligada hubiese realizado el pago efectivo del crédito 
judicialmente reconocido, las cantidades líquidas adeudadas causarán un interés moratoria a la tasa comercial. 
 
La ordenación del gasto y la verificación de requisitos de los beneficiarios, radica exclusivamente en cada una de las entidades, 
sin que implique responsabilidad alguna para las demás entidades que participan en el proceso de pago de las sentencias o 
conciliaciones, ni para el Fondo de Contingencias. En todo caso, las acciones de repetición a que haya lugar con ocasión de 
los pagos que se realicen con cargo al Fondo de Contingencias, deberán ser adelantadas por la entidad condenada. 
 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento necesario con el fin de que se cumplan los términos para 
el pago efectivo a los beneficiarios. El incumplimiento a las disposiciones relacionadas con el reconocimiento de créditos 
judicialmente reconocidos y con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos acarreará las sanciones penales, disciplinarias 
y fiscales a que haya lugar. 
 
Parágrafo 2°. El monto asignado para sentencias y conciliaciones no se puede trasladar a otros rubros, y en todo caso serán 
inembargables, así como los recursos del Fondo de Contingencias. La orden de embargo de estos recursos será falta 
disciplinaria. 
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por parte de la Fiscalía General de la Nación, lo anterior, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 4463 y 461 del Código General del Proceso. 
 
En lo que tiene que ver con la entrega de dineros requerida por la parte ejecutante, la 
misma se realizara una vez se encuentre aprobada la liquidación del crédito lo anterior, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4474 del Código General del Proceso. 
 
2.2 DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 
Respecto de la insistencia en la medida cautelar decretada, el Despacho habrá de 
pronunciarse una vez se encuentre aprobada la liquidación del crédito, ello por cuanto de 
esta última, se puede desprender que haya lugar a modificar el límite de la medida o su 
levantamiento. 
 
2.3 OTRAS DETERMINACIONES 
 
En razón de que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, el 
Despacho, con el fin de continuar el trámite procesal, ordenará a la secretaría proceder con 
la remisión del expediente, para que se surta el trámite del recurso de apelación concedido.  
 
De otra parte se reconocerá a la apoderada de la Fiscalía General de la Nación, abogada 
María del Pilar Fonseca Oyuela. 
  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Remítase el expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 
de Bogotá, con el fin de que se realice la liquidación del crédito perseguido en el presente 
proceso, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta la fecha en que se 
elabore la misma, en ella, deberá tenerse como abono el pago realizado por la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN en la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES 

 
3 ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las 
siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 
siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 
moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos 
que la sustenten, si fueren necesarios. 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres 
(3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, 
so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 
objetada. 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva 
una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el 
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual 
se tomará como base la liquidación que esté en firme. 
 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo 
relacionado con la liquidación de créditos. 
 
4 ARTÍCULO 447. ENTREGA DE DINERO AL EJECUTANTE. Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto 
que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo 
sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación. 
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OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
($147’837.897). Por secretaría, realícense las labores pertinentes para tal fin. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del 
auto del 13 de abril de 2023, esto es, remitir el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para que se surta el trámite del recurso de apelación interpuesto contra el 
auto del 22 de septiembre de 2022.  
 
TERCERO: Tener como apoderada de la Fiscalía General de la Nación a la abogada María 
del Pilar Fonseca Oyuela identificada con cédula de ciudadanía número 51’857.067 y tarjeta 
profesional número 192.215 quien puede ser notificada a través del correo electrónico 
maria.fonseca@fiscalia.gov.co , lo anterior, en los términos del poder conferido. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho, para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio5 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

 
5 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:maria.fonseca@fiscalia.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00064-00 
Accionante Andrés David Zapata Betancur 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada solicitud de la parte actora, en donde le pide al despacho realizar un nuevo 
requerimiento al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, toda vez que el 
señor Andrés David Zapata Betancur por asuntos ajenos a su voluntad perdió la cita que 
tenía programada para el 05 de junio de 2023. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se procederá a acceder a la solicitud presentada por la parte actora, teniendo en cuenta 
que es una de las pruebas pendientes por recaudar. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que 
fije nueva fecha y hora para la realización de la valoración pericial del señor ANDRES DAVID 
ZAPATA BETANCUR. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, líbrese las comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00071-00 
Accionante Fredy Alexander Benavides Sanabria  
Accionado Nación – Rama Judicial  
Providencia Aprueba liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término de traslado anterior, sin pronunciamiento de las partes. 
 
La secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con las sentencias de ambas instancias, lo cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 
Concepto Valor  
Agencias en derecho 1 Inst (3%) $15.000.000 
Agencias en derecho 2 Inst   
Total, liquidación $15.000.000 

 
Total: QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2019-00127-00 
 

Accionante Édgar Fuentes eslava y otros  
 

Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación  
Nación – Rama Judicial  

Providencia Obedecer y cumplir  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia del 27 de enero de 2023, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Tercera – Subsección B resolvió: 
 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia de primera instancia de 28 de febrero de 2022 
proferida por el Juzgado Sesenta Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
conforme lo expuesto en la parte considerativa y quedaran de la siguiente manera:  
 

PRIMERO: DECLARAR administrativa, extracontractual y solidariamente 
responsables a la Nación - Fiscalía General de la Nación y Rama Judicial, por la 
privación injusta de la libertad de Edgar Hernando Fuentes Eslava, del 11 de abril 
de 2014 al 20 de marzo de 2015 y 26 de junio de 2016 al 30 de mayo de 2017, 
según la parte motiva del fallo. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la declaración anterior, CONDENAR 
solidariamente a la Nación - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y RAMA 
JUDICIAL, por concepto de en las siguientes sumas de dinero: 

 
Perjuicios Morales 
 
Nombre y apellido Parentesco Reconocimiento 
Edgar Hernando Fuentes 
Eslava  

Victima directa 100 SMLMV 

María Stella Quintero Flórez  Compañera 
permanente  

50 SMLMV 

Celsa Eslava Madre  50 SMLMV 
Kevin Alexis Fuentes Bolívar  hijo 50 SMLMV 
Sandra Patricia Fuentes 
Quintero  

Hija 50 SMLMV 

Luz Adriana Fuentes 
Quintero  

Hijo 50 SMLMV 
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Leydi Johana Fuentes Cano Hija 50 SMLMV 
José Ignacio Rincón Eslava  Hija 30 SMLMV 
Marlen Valeria Eslava Hermano  30 SMLMV 
Blanca Lupe Fuentes Eslava  Hermana 30 SMLMV 
Total  540 SMLMV 

Las sumas reconocidas se deben realizar base en el salario mínimo mensual legal 
vigente a la ejecutoria de la presente providencia.  
 
Daño emergente  
 
A favor de Edgar Aníbal Fuentes Quintero por concepto de gastos en 
contrato de servicios profesionales de abogado para la defensa en proceso penal 
de Edgar Hernando Fuentes Eslava por valor de once millones seiscientos 
cuarenta y nueve mil trescientos nueve pesos con ochenta y tres 
centavos ($11.649.309,83).  
 
Perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante a favor de Edgar 
Hernando Fuentes Eslava por la suma en pesos colombianos de veinticinco 
millones seiscientos cuarenta y siete mil treinta y siete pesos con 
noventa y nueve centavos ($25.647.037,99) de acuerdo con los 
considerandos. 

 
SEGUNDO: NEGAR LAS DEMÁS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, de 
conformidad a lo expuesto en la presente providencia. 

 
(…) 
 

 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir los dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
en providencia del 27 de enero de 2023. 
 
SEGUNDO: Por secretaría realícese la liquidación de costas y agencias en derecho, una vez 
agotada esta etapa, archívese el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Alejandro  Bonilla Aldana
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2019-00182-00 
 

Accionante Nury Yasmín Gutiérrez Vega 
 

Accionado Nación – Rama Judicial 
Nación – Ministerio de Defensa Nacional 

Providencia Declara nulidad – Falta de traslado e incorporación de prueba 
documental 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Estando el expediente al Despacho para fallo, se encontró un cuaderno sin digitalizar y sin 
incorporar al expediente digital, correspondiente a parte de la actuación surtida dentro del 
proceso civil en el que se libraron medidas cautelares sobre el automotor de la demandante. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que ese surtió traslado para alegar sin haberse dado traslado del 
documento enunciado en los antecedentes resulta necesario declarar la nulidad de lo 
actuado en el sentido de correr traslado del mismo e incorporarlo como prueba para que 
pueda ser tenido válidamente como tal al momento de proferir sentencia. 
 
A efecto de sanear la actuación, se declarará la nulidad de lo actuado a partir de la decisión 
de incorporar pruebas y decretar el cierre del periodo probatorio, corriendo nuevamente 
traslado para alegar. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar la nulidad de lo actuado a partir de la audiencia de pruebas inclusive. 
 
SEGUNDO: Fijar el término de 3 días para correr traslado de la documentación encontrada 
al expediente estando al Despacho el expediente para fallo. 
 
TERCERO: Fijar el siguiente enlace para acceso al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PR
OCESOS-
Juz60adm002/2019/11001334306020190018200%20RD?csf=1&web=1&e=STEBJc  
 
CUARTO: Háganse las anotaciones correspondientes en los sistemas de información de la 
Rama Judicial. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190018200%20RD?csf=1&web=1&e=STEBJc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190018200%20RD?csf=1&web=1&e=STEBJc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190018200%20RD?csf=1&web=1&e=STEBJc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/2019/11001334306020190018200%20RD?csf=1&web=1&e=STEBJc
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QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, ingrese el expediente al Despacho para la fijación 
de fecha para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Alejandro  Bonilla Aldana
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00225-00 
Accionante María Gladys de Usma y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  
Providencia Aprueba liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término de traslado anterior, sin pronunciamiento de las partes. 
 
La secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con las sentencias de ambas instancias, lo cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 
Concepto Valor  
Agencias en derecho 1 Inst (5%) $12.000.000 
Agencias en derecho 2 Inst   
Total, liquidación $12.000.000 

 
Total: DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00006-00 
Accionante Segundo José López Paz y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante interpone recurso de apelación el día 07 de junio de 2023 en contra 
de la sentencia 2023-0136RD del 24 de mayo de 2023, la cual fue notificada el 25 de mayo 
de 2023. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme al Artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se observa que la parte actora interpuso el recurso de apelación dentro de 
los términos establecidos en la ley, por lo tanto, se procederá a concederlo. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación en efecto suspensivo, el cual fue interpuesto 
por la parte actora en contra de la sentencia del 24 de mayo de 2023. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para lo de su cargo a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2020-00011-00 
Accionante Harwin Armando Romero Barros y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Aprueba liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término de traslado anterior, sin pronunciamiento de las partes. 
 
La secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con las sentencias de ambas instancias, lo cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 
Concepto Valor  
Agencias en derecho 1 Inst (3%) $21.628.863,45 
Agencias en derecho 2 Inst  $1.000.000 
Total, liquidación $$ 22.628.863,45 

 
Total: VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y  
TRES PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2020-00026-00 
 

Accionante Alfonso Durán Mantilla 
 

Accionado Superintendencia Financiera de Colombia 
Superintendencia de Sociedades 

Providencia Declara nulidad, ordena rehacer actuación. 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El 19 de abril de 2023, la Superintendencia de Sociedades, solicitó la corrección de la 
sentencia proferida el 17 de abril de 2023, lo anterior, en razón de que en la misma  se 
señaló que los demandantes son los señores Luis Alberto Lombana Navarrete y Agustín 
Morales Bermúdez, siendo lo correcto que el demandante es el señor Alfonso Durán Mantilla. 
En la misma data, la Superintendencia Financiera de Colombia, también solicitó se aclare o 
corrija la mencionada providencia con fundamento en que ni los hechos, ni la parte 
demandante corresponde al presente expediente. 
 
El 27 de abril de 2023, la parte demandante, también, solicitó la corrección y aclaración de 
la sentencia, con los mismos fundamentos de las entidades demandadas, así mismo aclaró 
que las partes mencionadas en la providencia corresponden a las del proceso 11001-33-43-
060-2020-00038-00, que también cursa en este Despacho, alegó que no existe congruencia 
en la sentencia proferida. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De la revisión de las solicitudes, se tiene que las mismas fueron formuladas dentro del 
término de ejecutoria de la providencia que se pretende aclarar o corregir. 
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Los artículos 2851, 2862 y 2873 del Código General del Proceso, establecen la forma en que 
procede la aclaración, corrección de errores, y la adición de providencias. 
 
De la revisión de la providencia notificada, se tiene, que tal como lo refieren las partes ni 
los hechos, ni las partes señaladas allí, corresponden a la parte demandante y lo que alegó 
en el curso del proceso, en tal sentido, en principio seria procedente, realizar la corrección 
reclamada, no obstante lo anterior, de la revisión de las providencias emitidas por el 
Despacho, se encontró, que para el 17 de abril del presente año, se profirieron diferentes  
sentencias, las cuales, fueron intituladas con el radicado del presente expediente, de 
acuerdo con ello, encuentra el Despacho, que la actuación que se surtió de manera errónea, 
no fue la argumentación o expedición de la providencia, sino su incorporación al expediente 
y la posterior notificación, en tal sentido, se procederá a declarar la nulidad de lo actuado 
con posterioridad al 17 de abril de la presente anualidad, de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 8 del artículo 1334 del Código General del Proceso ordenando 

 
1 ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 
embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 
ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de 
parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán 
interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 
 
2 ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 
de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 
 
3 ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o 
sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 
adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada 
con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, 
le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada 
en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse 
también la providencia principal. 
 
4 ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: 
 
(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, 
pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 
establecida en este código. 
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consecuencialmente, que por secretaría, se rehaga dicha actuación, notificando la 
providencia que realmente corresponde al presente asunto, la cual deberá agregarse al 
expediente a continuación de esta providencia.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declárese la nulidad de lo actuado en el presente asunto, con posterioridad al 17 
de abril de 2023, inclusive. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, rehágase la actuación, para tal fin, incorpórese al expediente 
la sentencia proferida en el presente asunto el 17 de abril de 2023 y realícese su notificación 
en debida forma a las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio5 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

 
 
5 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2020-00047-00 
 

Accionante Nathalia Gutiérrez Ramírez  
 

Accionado Superintendencia Financiera de Colombia  
Superintendencia de Sociedades  

Providencia Concede recurso de apelación  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 17 de mayo de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
54Apelación 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia 2023-0127RD  
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte demandante, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, 
conforme el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Háganse las anotaciones en los sistemas de información de la Rama Judicial. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/En87l7f9WARNvA-clnDJgPEBYyG5Be7QkUV4XVZEYRBmKQ?e=Rz7f69
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 3 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3b72a81af2d45cc060ebe849f905a7c5e0deb8e593bec38758431a3358a1a7e

Documento generado en 15/06/2023 03:56:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 1 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00070-00 
Accionante César Augusto Oviedo Devia y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El Ejército Nacional guarda silencio de la comunicación librada por el despacho el pasado 08 
de mayo de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se procederá a requerir por segunda vez al Ejército Nacional con la finalidad de que remita 
la información decretada en audiencia inicial. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir por segunda vez al Ejército Nacional, para que en un término de diez 
(10) días, informe si tuvo conocimiento de la presencia de grupos armados ilegales o al 
margen de la Ley en la jurisdicción del Municipio de San Antonio, departamento del Tolima, 
concretamente en la vereda El Diamante entre los años 2006 y 2007 
 
SEGUNDO: Requerir por segunda vez al Comandante General del Ejército Nacional, Mayor 
General Luis Mauricio Ospina o quien haga sus veces, para que en el término de diez (10) 
días, certifique con destino al proceso, si con anterioridad al 17 de febrero de 2007, recibió 
denuncias, y/o solicitudes de protección o seguridad por parte de alguno de los 
demandantes frente a las amenazas y/o constreñimiento que se menciona en los hechos de 
la demanda, en caso de respuesta positiva, deberá indicar las medidas tomadas frente a las 
mismas. Por Secretaría, líbrese la respectiva comunicación haciendo envío de la demanda.  
 
TERCERO: Requerir por segunda vez al Director General de la Policía Nacional, señor General 
Henry Armando Sanabria Cely, para que en el término de diez (10) días, certifique con 
destino al proceso, si con anterioridad al 17 de febrero de 2007, recibió denuncias, y/o 
solicitudes de protección o seguridad por parte de alguno de los demandantes frente a las 
amenazas y/o constreñimiento que se menciona en los hechos de la demanda, en caso de 
respuesta positiva, deberá indicar las medidas tomadas frente a las mismas. Por 

Secretaría, líbrese la respectiva comunicación haciendo envío de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2020-00179-00 
Accionante Eduin Rojas Benavides  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Obedecer y Cumplir, reconoce personería, requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
Se recibe memorial de parte del señor Javier Fernando Carrero Parra, con poder otorgado 
por el Ejército Nacional para la representación judicial dentro de presente proceso.  
 
A la par se avizora las actuaciones surtidas por el apoderado de la parte actora para el 
recaudo de la totalidad de las pruebas, junto con solicitud de volver a requerir a la Dirección 
de Personal, toda vez que ha hecho caso omiso a los requerimientos anteriores. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 17 de mayo de 2023, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Tercera – Subsección B resolvió: 
 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el auto de pruebas del 17 de agosto de 
2021, dictado por el juzgado 60 Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
D.C. – Sección Tercera, en lo que refiere a la negativa de decretar pruebas 
documentales por oficio o mediante exhorto solicitadas por el extremo demandante 
y en su lugar:  
 
SEGUNDO: DECRETAR la prueba de oficio solicitada por la parte actora consistente 
en requerir al Ejército Nacional a fin de que allegue copia de (i) la hoja de vida del 
soldado regular Eduin Rojas Benavides, identificado con la C.C. 1.137.189.381 de 
Magangué (Bolivar) y (ii) los certificados o exámenes médicos previos a la 
incorporación al Ejército que le fueron practicados en la etapa de reclutamiento.  
 
(…)” 

 
En vista de lo resuelto, se ordenará librar las respectivas comunicaciones. 
 
Se aceptará el poder conferido al señor Javier Fernando Carrero Parra identificado con la 
C.C. 80.155.559 y T.P. 171.632 del C.S. de la J., para que actuar como apoderado judicial 
de la demandada Ejército Nacional. 
 
De otra forma, se ordenará requerir por segunda vez a la Dirección de Persona del Ejército 
Nacional a fin de que acrediten y remitan el cumplimiento a lo ordenado en audiencia inicial 
del 17 de agosto de 2021. 
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Tercera - Subsección B en providencia del 17 de mayo de 2023. En consecuencia, 
líbrese comunicación por la secretaría del despacho a la Dirección de Personal y a la 
Dirección de Sanidad del Ejército Nacional para que remitan:  
 

- La hoja de vida del soldado regular Eduin Rojas Benavides, identificado con la C.C. 
1.137.189.381 de Magangué (Bolivar) y  los certificados o exámenes médicos previos 
a la incorporación al Ejército que le fueron practicados en la etapa de reclutamiento 

 
SEGUNDO: Líbrese comunicación a la Dirección de Personal del Ejército Nacional para que 
informe el nombre, identificación y dirección donde puedan ser citados los Superiores al 
Mando y compañeros del soldado regular Eduin Rojas Benavides, identificado con la C.C. 
1.137.189.381, durante el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2017 al 25 de 
marzo de 2018, en el Batallón de Artillería No 1 Tarqui. 
 
Se concede el término de 10 días para lo anterior, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, So pena de iniciar incidente de desacato. 
 
TERCERO: Se reconoce personería para actuar al señor Javier Fernando Carrero Parra 
identificado con la C.C. 80.155.559 y T.P. 171.632 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
de la demanda Ejército Nacional.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00232-00 
Accionante Elaine Morales Martínez y otros 
Accionado Municipio de Soacha y otro 
Providencia Auto corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son allegadas respuestas de la Fiduciaria La Previsora y de la Unión Temporal Servisalud 
San José y solicitud de requerimiento de la parte actora. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a resolver la solicitud presentada por la parte demandante, se procederá a correr 
traslado de las respuestas remitidas, a fin de que las partes se pronuncien frente a estas. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Se corre traslado por el término de tres (3) días las respuestas allegadas, para 
ello se comparte el enlace: 
 
Archivo Enlace 
Respuesta Fiduciaria 35Respuesta requerimiento.pdf 
Respuesta Unión Temporal Servisalud 36Respuesta requerimiento.pdf 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYHIciAdRa5AitBQ83rI-IoB4c54Otu0Q9lCMAY3d1_F2Q?e=EhjYcL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUNRfav2RgxGp4NA4tpUg1sBg6ZKLQfVZF_nO-urNsRi7Q?e=FprjrV
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00011-00 
Accionante Fundación Mujer Nuevo Milenio – FUNDAMIL 
Accionado Instituto para la Economía Social - IPES 
Providencia Concede recurso de apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 28 de abril de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
49Apelación 
50Apelación 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia 2023-0112CC  
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte demandante, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, 
conforme el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evh62zFgCV5ImLvXY92asmwBSI1KJjHK9kI-w3a3ZNyJxg?e=6q8E6q
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiemtIxFHZBKkll89fjJV40BoJ0Cn290jlDlsNb-Z6XSFw?e=BYb0cj
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00012-00 
Accionante Yan Carlos Vargas Caicedo y otros 
Accionado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y otros 
Providencia Auto ordena notificar 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta de la parte actora y de Notaría 8 del Círculo de Cali. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En audiencia inicial del 28 de junio de 2022 se ordenó oficiar a la Notaría 8 del Círculo de 
Cali a fin de aclarar las posibles inconsistencias respecto de los poderes otorgados por los 
integrantes de la parte actora. 
 
Al haber sido suministradas las direcciones físicas y electrónicas de los demandantes y a 
efecto de evitar una posible nulidad, se procederá a notificarles de forma personal la decisión 
adoptada en audiencia inicial y se surtirá el traslado de la respuesta dada por la Notaría 8 
del Círculo de Cali, todo lo anterior de conformidad con lo previsto en el Artículo 134 del 
Código General del Proceso. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Notifíquese personalmente a los demandantes conforme a los términos del 
artículo 137 del Código General del Proceso1 lo decidido en audiencia del 20 de junio de 
2022, empleando para el efecto las siguientes direcciones de correo electrónico. 
 
Demandantes Correo Electrónico  
Daniela Caicedo Guerrero danielacaicedoguerrero89@gmail.com  
Yeraldine Vargas Caicedo yeraldinevargascaicedo@gmail.com  
Carlos Neyser Vargas Rosero carlosneyservargasrosero@gmail.com  
Mary Paz Guerrero guerreromarypaz1958@gmail.com  
Sandra Marcela Castaño González sandramarcelacg88@gmail.com  
Carmenza Milane Caicedo Guerrero carmenzamilanecaicedoguerrero@gmail.com  

 
SEGUNDO: Correr traslado por el término de tres (3) días la respuesta allegada, se comparte 
el enlace para que observarla: 
 
 

 
1 Artículo 137. Código General del Proceso Advertencia de Nulidad. En cualquier estado del proceso el juez 
ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se 
originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con las reglas 
generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha 
parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la 
declarará. 

mailto:danielacaicedoguerrero89@gmail.com
mailto:yeraldinevargascaicedo@gmail.com
mailto:carlosneyservargasrosero@gmail.com
mailto:guerreromarypaz1958@gmail.com
mailto:sandramarcelacg88@gmail.com
mailto:carmenzamilanecaicedoguerrero@gmail.com
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Archivo Enlace 
Respuesta Notaría Octava del Circulo de 
Cali 

46Respuesta de requerimiento.pdf 

 
TERCERO: Una vez vencido el término de tres (3) días, por secretaría, ingrese el 
expediente al despacho a fin de resolver la nulidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eaqhc4b5sRlJlkK0GBiV4yIBEjHwiqNXJ8_51IU0Wz-gPg?e=rxeD44
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00198-00 
Accionante Guillermo Jovanny Preciado Olmos y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Educación Nacional y otros 
Providencia Auto corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, por otra 
parte, es allegada renuncia de poder de la abogada que representa a la parte actora y es 
remitido poder de la parte demandada. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se procederá a correr traslado de la respuesta remitida por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses. 
 
Se evidencia que la renuncia de poder allegada por la abogada Claudia Patricia Amézquita 
Almanza quien actúa como representante del actor, cumple con lo establecido en el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días la respuesta remitida al despacho, 
se comparte el enlace para que pueda obsérvalo: 
 
Archivo Enlace 
Respuesta Medicina Legal 37Respuesta requerimiento.pdf 

 
SEGUNDO: Se reconoce como apoderado de la parte demandada, Nación – Ministerio de 
Educación Nacional, al doctor CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, titular de la C.C. 
76.328.346 de Popayán, portador de la tarjeta profesional 151.741 del C. S. de la J., 
conforme a los términos del poder que aporta. 
 
TERCERO: Se acepta renuncia de poder presentada por la doctora CLAUDIA PATRICIA 
AMÉZQUITA ALMANZA, titular de la C.C. 52.225.482 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta 
profesional 194.203 del C. S. de la J. 
 
CUARTO: Se insta a la parte actora para que constituya un nuevo apoderado, para ello, 
deberá remitir al despacho poder y anexos de poder del nuevo abogado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU6fHTbfMPFBitXTEuCgg4YBeRDJMaA3MBVR6rPnOt_HXA?e=QH0seu
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 3 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00202-00 
Accionante Fredy Amaya Quintero 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Auto de requerimiento  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son allegadas respuestas del Batallón de Operaciones Terrestres No. 8 y solicitud de la parte 
actora. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El Mayor Álvaro Manuel López Gual, segundo comandante del Batallón de Operaciones 
Terrestres No. 8, informa que no tiene la información, ni los documentos requeridos por 
este despacho en providencia del 16 de marzo de 2023, por otra parte, el Coronel Herbert 
Augusto Blanco Ruiz, Mayor de la Segunda División respondió que la búsqueda del informe 
frente a la ayuda brindada a los ciudadanos Fredy Amaya Quintero y Mauricio Ramírez 
Arévalo se puede encontrar en el archivo central de la segunda división de la Brigada Móvil 
No. 23. 
 
Por otra parte, el accionante realizó solicitud de librar comunicación al Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que realice la Pericia exonerando al paciente del 
cobro de costos por ser beneficiario del amparo de pobreza, el cual fue concedido por este 
despacho en providencia del 04 de noviembre de 2021; se debe tener en cuenta que el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses tiene la condición de órgano auxiliar 
de la administración de justicia, razón por la cual debe cumplir con las normas procesales y 
las órdenes impartidas por la autoridad competente dentro del ámbito de sus capacidades 
y el portafolio de servicios previstos por esta entidad1, por ello, se observa necesario ordenar 
a medicina Legal para que le realice la pericia al señor Fredy Amaya Quintero conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del Código General del Proceso. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Se corre traslado por el término de tres (3) días las respuestas allegadas, se 
comparte el enlace para que pueda observarlas: 
 
Archivo Enlace 
Respuesta Batallón Operaciones Terrestres No. 8 31Respuesta requerimiento.pdf 
Respuesta Segunda División 32Respuesta de la 2DIV.pdf 

 
SEGUNDO: Requerir a la Brigada Móvil No. 23 de la Segunda División, para que en un 
término de diez (10) días realice la búsqueda en archivo central del informe y/o los 
antecedentes que reposen, respecto de la ayuda brindada a FREDY AMAYA QUINTERO 

 
1 Concepto No. 029 Bogotá D.C., octubre 17 de 2014, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eef32uSnDL5MjQv6CUsvTiQB9w7bQppr2eBDbjVTstSdlw?e=LZYnTE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec2D_Tg34IFBv7tWpC__GUEB6vOzSCuEuNt5k6flmtogsg?e=kyiE7c
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identificado con cédula de ciudadanía No. 1.064.838.318 y de MAURICIO RAMÍREZ 
ARÉVALO luego de su secuestro, presuntamente ocurrido entre el 10 de mayo y el 11 de 
junio de 2019. Así mismo deberá informar, sin con posterioridad a los hechos, se 
presentaron peticiones de prestación de servicio de seguridad en favor de los señores 
AMAYA QUINTERO y RAMÍREZ ARÉVALO. 
 
TERCERO: Requerir al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que 
exonere de costos al ciudadano Fredy Amaya Quintero titular de la C.C. 1.064.838.318, toda 
vez que en la providencia admisoria de la demanda entre otras disposiciones le fue 
concedido amparo de pobreza al demandante conforme a los términos establecidos en el 
artículo 154 del Código General del Proceso, por lo tanto, se le imparte la orden de realizar 
el dictamen pericial de valoración por psiquiatría al demandante FREDY AMAYA QUINTERO, 
con el fin de determinar su afectación emocional, mental, psicológica o psiquiátrica respecto 
de los hechos que motivan la presente acción, exonerándolo de los costos que den a lugar. 
 
CUARTO: Por secretaría, líbrese las respectivas comunicaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb31927cbc275006f4d61ec490921a2ece4668acb2d7acf28ae05d21ec4be400
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2021-00237-00 
 

Accionante Jhonathan Eduardo Ospina Villaneda y otros  
 

Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional y otros  
 

Providencia Obedecer y cumplir, acepta renuncia, exhorta, fija fecha audiencia 
inicial  

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
Se allega memorial con renuncia de poder del Dr. Santos Alirio Rodríguez Sierra quien 
figuraba como apoderado principal del Municipio de Soacha.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 27 de marzo de 2023, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Tercera – Subsección C resolvió: 
 

“PRIMERO: ESTIMAR bien denegado el recurso de apelación formulado por la 
parte demandante contra el auto dictado el 2 de junio de 2022 por el Juzgado 60 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 
(…)” 

 
Se aceptará la renuncia de poder manifestada por el Dr. Santos Rodríguez Sierra de 
conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, a la par se exhortará a la 
demanda Municipio de Soacha para que constituya nuevo apoderado judicial y lo ponga en 
conocimiento de este despacho.  
 
De otra forma, dado que se han resuelto las excepciones y se ha recibido el expediente del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, es pertinente avanzar con la siguiente etapa 
procesal fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir los dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
en providencia del 27 de marzo de 2023. 
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SEGUNDO: acéptese la renuncia de poder del Dr. Santos Alirio Rodríguez Sierra identificado 
con la C.C. 19.193.283 y T.P. 75.234 del C.S. de la J., quien figuraba como apoderado 
judicial de la demandada Municipio de Soacha. 
 
TERCERO: Se exhorta a la parte accionada Municipio de Soacha, para que constituyan nuevo 
apoderado judicial a las par una vez constituido lo pongan en conocimiento de este 
despacho.  
 
CUARTO: Fijar el viernes veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.) para la celebración de la audiencia inicial, que se llevara a cabo de 
manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d23304465346eba1173d0f0cffa13b8c1598db367afd795077d82902cd8116f

Documento generado en 15/06/2023 03:56:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 1 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00018-00 
 

Accionante Juan Darío Parra Galvis 
 

Accionado Instituto de Desarrollo Urbano 
 

Providencia Reconoce apoderada, tiene notificada llamada en garantía, corre 
traslado excepciones. 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 11 de mayo de 2023, se ordenó notificar en debida forma a la 
llamada en garantía HDI SEGUROS S.A. 
 
Mediante memorial del 31 de mayo de 2023, la llamada en garantía HDI SEGUROS S.A. dio 
contestación a la demanda y propuso excepciones, así mismo solicitó se le tenga notificada 
por conducta concluyente. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 300 del Código General del Proceso, establece que: 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación 
por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 
se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada 
por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.” 

 
De acuerdo con lo anterior, la notificación por conducta concluyente, surte los mismos 
efectos de la notificación personal puede surtirse a través de escrito proveniente de la parte 
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o tercero que debe notificarse en el que se indique que conoce la respectiva providencia o 
con la constitución de apoderado. 
 
Para el presente caso, la llamada en garantía HDI SEGUROS S.A. constituyo apoderada y a 
la vez contesto la demanda, así las cosas, el Despacho considera pertinente tenerla 
notificada por conducta concluyente, teniendo en cuenta que no se ha realizado por parte 
de la secretaría del Despacho su notificación a través de correo electrónico. Teniendo en 
cuenta que ya se dio contestación a la demanda, el Despacho, se abstendrá de correr el 
traslado de la misma. 
 
Teniendo en cuenta, que las llamadas en garantía y la demandada propusieron excepciones, 
resulta pertinente correr traslado de las mismas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Así mismo se tendrá como apoderada de la llamada en garantía HDI SEGUROS S.A. a la 
abogada MARÍA CRISTINA ALONSO GÓMEZ.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Tener como apoderada de la llamada en garantía HDI SEGUROS S.A. a la 
abogada MARÍA CRISTINA ALONSO GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía número 
41’769.845 y tarjeta profesional número 45.020 en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: Tener por notificada por conducta concluyente a la llamada en garantía HDI 
SEGUROS S.A. en la fecha que se notifique la presente providencia, de acuerdo con lo 
mencionado en la parte motiva de la presente providencia.  
 
TERCERO: Correr traslado de las excepciones propuestas por la demandada y las llamadas 
en garantía de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. El expediente, se podrá consultar a través 
del siguiente link: 11001334306020220001800 RD . 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EubscoiBdotDnED2WmpY9SABT6reuzmJbjjL2jqN1iydMQ?e=MB9b6J
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d9e532986ab4fe52e40727cf1bb2326cba41973c22396f990825096c10ec8cd
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00026-00 
Accionante Sociedad Ecopetrol S.A. 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Tenienta Coronel Jenny Patricia Rubiano Ávila, directora de la Dirección de Convenios de 
Colaboración remite al despacho solicitud de prórroga para otorgar cinco días más toda vez 
que la CENAC CONVENIOS, está realizando la búsqueda de los documentos requeridos en 
audiencia inicial y en providencia del 11 de mayo de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En vista que es la única prueba pendiente por recaudar, se accederá a la solicitud allegada. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Ampliar el término por cinco (5) días más, para que la Dirección de Contratación 
Estatal del Ministerio de Defensa – Dirección de Convenios del Ejercito Nacional allegue el 
balance de ejecución de los aportes correspondientes a SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($6.367’190.282,oo) los cuales de conformidad con el acta de liquidación bilateral debían 
ser ejecutados por CENAC Convenios, correspondientes a gastos de funcionamiento para el 
BAEEV No. 19. 
 
SEGUNDO Por Secretaría, líbrese las comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00113-00 
 

Accionante Kelly Jhoanna Pulido Parra y otros  
 

Accionado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC  
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC 

Providencia Pone en conocimiento, fija fecha audiencia de prueba  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe como prueba copia de la sentencia de primera instancia con radicado 11001-31-
10-027-2021-00498-00 dictada por el juzgado veintiséis de familia de Bogotá D.C., la cual 
se requirió como prueba.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se pondrá en conocimiento dicha documental recaudado, a la par se fijará fecha y hora para 
la realización de la audiencia de pruebas toda vez que la prueba allegada era la única 
pendiente por recaudar.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes, el archivo OneDrive No18, se fija el 
siguiente link:  
 
18Pruebas 
 
SEGUNDO: Fijar el viernes veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las diez y 
media de la mañana (9:30 a.m.) para la celebración de la audiencia de pruebas, que se 
llevara a cabo de manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ermw3NHnDwlCrjc7Vjxarx8BZ_5PiRLOFYI0LpWfCgiT4Q?e=qT1HoI
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00135-00 
Accionante Carlos Alberto Patiño Pedraza y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional y otros  
Providencia Pone en conocimiento, fija fecha audiencia de pruebas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe como prueba copia del contrato suscrito con la IPS CLÍNICA OFMATOLÓGICA 
CARDENA VISIÓN, para el periodo comprendido entre los años 2019 y 2021, las actas y 
demás documentos del contrato, la cual se requirió como prueba.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se pondrá en conocimiento dicha documental recaudado, a la par se fijará fecha y hora para 
la realización de la audiencia de pruebas toda vez que la prueba allegada era la única 
pendiente por recaudar.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes, el archivo OneDrive No18, se fija el 
siguiente link:  
18Respuesta requerimiento 
 
SEGUNDO: Fijar el viernes lunes veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.) para la celebración de la audiencia de pruebas, que se 
llevara a cabo de manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhDQ6jG6jlVCtA2Ll5ttTxsB4qkM3HIZlVxlNzbzrjz2Lw?e=1wIMe2
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00183-00 
Accionante Dylan Yesid Orozco  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Pone en conocimiento y requiere  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En audiencia inicial del 17 de abril de 2023, se ordenó requerir a distintas entidades a fin 
de que remitieran una documental requerida como prueba, razón por la que la secretaría 
del despacho libró las respectivas comunicaciones – Archivo OneDrive No17-, y dejo 
constancia de su recepción – Archivo OneDrive No18-. Como respuesta a lo anterior, se 
allego copia la indagación preliminar No 2363 adelantada por el presunto punible de lesiones 
personales al señor Dylan Yesid Orozco de parte de la Inspección General de la Policía 
Nacional. 
 
A la fecha no se ha recibido respuesta por las demás requeridas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se pondrá en conocimiento de las partes la documental recibida, a la par se requerirá al 
apoderado de la parte actora el cumplimiento del deber establecido en el numeral 8 del 
artículo 78 del Código General del Proceso1, toda vez que no obra constancia de su 
colaboración.  
  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes el archivo No19 OneDrive contentivo de la 
indagación preliminar No 2363 adelantada por el presunto punible de lesiones personales al 
señor Dylan Yesid Orozco.  
 
Se fija el siguiente enlace para lo anterior: 
19Respuesta requerimiento  
 
SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que en un término de cinco (5) 
días, acredite las acciones impartidas en pro de la obtención en su totalidad de las pruebas 
perseguidas.  
 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en los sistemas de información de la 
Rama Judicial. 
 

 
1 Art 78. Deberes de las partes y sus apoderados  
 
Son deberes de las partes y sus apoderados: 
 
… 8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElCm0PSGL3FMsKcjNzuUb1oBkYGnWLKxbCFjj6-1mfVeQQ?e=5zW5TF
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00186-00 
Accionante Sociedad Servicios y Logística FAC S.A.S 
Accionado Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital 
Providencia Auto corre traslado  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son allegadas respuestas del Consorcio Grupo IS – FUNVIFRA 2020 y de la Secretaría de 
Educación. 
 
La parte actora presenta solicitud para requerir al Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística – DANE para que remita los precios del último trimestre de las frutas del año 
2019. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a fijar fecha para la celebración de la audiencia de pruebas, se procederá a correr 
traslado de las respuestas allegadas a fin de que las partes tengan pronunciamiento frente 
a estas, una vez se encuentre en firme la presente providencia se continuará con la siguiente 
etapa procesal. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Se corre traslado por el término de tres (3) días las respuestas remitidas, se 
comparte el enlace para que pueda observarlas: 
 
Archivo Enlace 
Respuesta Consorcio Grupo IS-FUNFIVRA 
2020. 

30Respuesta requerimiento.pdf 
31Acta.pdf 

Respuesta Secretaría de Educación 33Respuesta de requerimiento.pdf 
34Respuesta de Requerimiento 

 
SEGUNDO: Denegar la solicitud presentada por la parte actora, toda vez que está solicitando 
requerir al Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, para que remita la 
información de los precios del último trimestre de las frutas del año 2019, pero se realiza la 
observación que en audiencia inicial se decretó, requerir al DANE para que remitiera 
únicamente la información de la variación de los precios de la fruta para el año 2020, la cual 
ya fue debidamente recaudada y subida al OneDrive del despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Efehay_FEudEtrS8FtXORZAB5B6TqUUWYkn2V4r8-evAaQ?e=dMZ1J7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eed_6urzWvZNijyguj62XfcB1vtip7NFSw5q-Bv09o1cJQ?e=FquCLa
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW63OXzKkSlNrCgov-SsSvUB8_xdt41NAWYPuSYwtITREg?e=XEGxN9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EosfEBI3VrNAlxNfJWV6nK4BKLfT_qRP16Pr5IHRwLUfcQ?e=HUrLAM
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00191-00 
Accionante Alan David Torres Ramírez y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Pone en conocimiento y requiere  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En audiencia inicial del 18 de abril de 2023, se ordenó requerir a distintas entidades a fin 
de que remitieran una documental requerida como prueba, razón por la que la secretaría 
del despacho libró las respectivas comunicaciones – Archivo OneDrive No24-, y dejo 
constancia de su recepción – Archivo OneDrive No25-. Como respuesta a lo anterior, se 
allego respuesta de la Dirección de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército 
Nacional informando que con relación al soldado Alan David Torres Ramírez no se encontró 
ningún registro de investigación realizada, de forma que remitió por competencia la solicitud 
al comandante del batallón de donde fue adscrito el soldado.  
 
A la fecha no se ha recibido respuesta por las demás requeridas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se pondrá en conocimiento de las partes la documental recibida, a la par se requerirá al 
apoderado de la parte actora el cumplimiento del deber establecido en el numeral 8 del 
artículo 78 del Código General del Proceso1, toda vez que no obra constancia de su 
colaboración.  
  
De igual forma se pondrá en conocimiento la respectiva comunicación realizada junto con 
su constancia. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes el archivo No26 OneDrive contentivo de la 
respuesta emitida del Director de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército 
Nacional.  
 
Se fija el siguiente enlace para lo anterior: 
26Respuesta requerimiento.pdf 
 
De igualo manera, se pone en conocimiento la respectiva comunicación realizada por la 
secretaría del despacho, en cumplimiento a lo ordenado en audiencia inicial del 18 de abril 
de 2023, junto con la constancia de recibido.  

 
1 Art 78. Deberes de las partes y sus apoderados  
 
Son deberes de las partes y sus apoderados: 
 
… 8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfRB5C8DwLNCucNIO-xRLi0BFF7s1C2Tn06F3qy1xenDsw?e=HqoLcf
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Se fija los siguientes enlaces para su revisión:  
24Cumplimiento.pdf 
25Constancia .pdf 
 
SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que en un término de cinco (5) 
días, acredite las acciones impartidas en pro de la obtención en su totalidad de las pruebas 
perseguidas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERIsvM3LRGRFi_JbVSTVCccB017FAGYdKCjWAcTyS8TfGw?e=PZpVm8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQG_Sp3iF_1Lok2tdCpw2jkBIlnUT4DpQO4U11uquKIGHw?e=J3n7WV
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
  

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00225-00 
 

Accionante Bogotá D.C. – Alcaldía Local de Suba – Fondo de Desarrollo Local de 
Suba 

Accionado Sociedad Consultoría y Construcciones S.A.S. 
 

Providencia Requiere  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En audiencia inicial del 20 de febrero de 2023, se ordenó requerir a la Secretaría Distrital de 
Hacienda y de Bogotá a fin de que aportara una prueba, razón por la que la secretaría del 
despacho libró la respectiva comunicación – Archivo OneDrive No151-, y dejo constancia de 
su recepción – Archivo OneDrive No162-. 
 
A la fecha no se ha recibido respuesta por la requerida.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se requerirá al apoderado de la parte actora el cumplimiento del deber establecido en el 
numeral 8 del artículo 78 del Código General del Proceso3, toda vez que no obra constancia 
de su colaboración.  
 
Así mismo se requerirá por segunda vez a la Secretaría Distrital de Hacienda y de Bogotá, 
para que remita lo solicitado  
  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que en un término de cinco (5) 
días, acredite las acciones impartidas en pro de la obtención en su totalidad de las pruebas 
perseguidas.  
 
SEGUNDO: Líbrese comunicación por segunda vez a la Secretaría Distrital de Hacienda y de 
Bogotá, para que ara que certifique los pagos realizados por el contribuyente Consultoría y 
Construcción S.A.S., identificado con NIT 830041411-0 por concepto de impuestos, tasas y 

 
1 15Comunicación.pdf 
2 16Constancia comunicación.pdf 
3 Art 78. Deberes de las partes y sus apoderados  
 
Son deberes de las partes y sus apoderados: 
 
… 8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYKubX6DtWZNm-zpI_RVPvUBflhMQhPvmRd63u03B2tjwA?e=qBE6Iz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXKqrmuwWKdBl001bs5J9KIBU1rwxcXh3H5PvW4BvBy5Hw?e=OyFLbO
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contribuciones, con cargo al contrato COP-303-2018 suscrito con el Fondo de Desarrollo 
Local de Suba, indicando fecha, tipo tributo y valor y certifique si con cargo al mismo 
contrato se pagaron valores correspondientes a Estampilla Universidad Distrital, Estampilla 
Pro Cultura y Estampilla Pro Adulto Mayor, indicando fecha y valor. 
 
Se concede el término de diez (10) días, para lo anterior. So pena de iniciar incidente de 
desacato. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio4 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

 
4 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69741639750d8ad4a77dfd8fe400bf203665b10072c17e25a5f17370c6e25cd8

Documento generado en 15/06/2023 03:56:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 1 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa   
Radicación 11001-33-43-060-2022-00359-00 
Accionante Henry Trujillo Ramírez 
Accionado Nación – Rama Judicial  
Providencia Niega llamamiento en garantía 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandada llama en garantía con fines de repetición a ABOGADOS ACTIVOS, 
identificada con el NIT 900701837-0. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante CPACA) el llamamiento en 
garantía debe cumplir con los siguientes requisitos:  
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, 
o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 
sobre tal relación. 
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será 
de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma 
que el demandante o el demandado. 
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 
al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 
que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito. 
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 
que se invoquen. 
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. 
 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 
de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.”   

 
A su turno, el Consejo de Estado respecto de los requisitos del llamamiento en garantía dijo 
lo siguiente:  
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“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en materia del llamamiento en garantía 
dentro de los procesos adelantados ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
le corresponde a la parte interesada cumplir con una serie de requisitos mínimos para 
efectos de que prospere su solicitud. En efecto, tal norma señala que le corresponde a 
la parte llamante mencionar en el escrito de su solicitud: la identificación del llamado, la 
información de domicilio y de notificación tanto del convocante como del citado, y los 
hechos en que se fundamenta el llamamiento.  
 
Adicionalmente, existe la carga de aportar prueba, si quiera sumaria, de la existencia del 
vínculo legal o contractual que da lugar al derecho para formular el llamamiento en 
garantía. Es decir, es indispensable, además del cumplimiento de los requisitos 
formales, que el llamante allegue prueba del nexo jurídico en que apoya la 
vinculación del tercero al proceso, dado que su inclusión en la litis, implica la 
extensión de los efectos de la sentencia judicial al convocado, causándole eventualmente 
una posible afectación patrimonial”1 (Subraya y negrilla fuera de texto original) 

 
Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que el llamado en garantía se trata de una 
persona jurídica, ha dicho sobre el particular el Consejo de Estado lo siguiente:  
 

“Conviene sin embargo advertir, que los argumentos del recurrente resultan 
desacertados, cuando manifiesta que para que proceda la intervención del tercero sólo 
se requiere el derecho legal o contractual, porque tal como lo establece el legislador y 
como lo ha explicado la jurisprudencia de esta Corporación, en materia de llamamiento 
en garantía, en su respectiva disposición remite a los artículos sobre denuncia del pleito, 
en los cuales se indica entre otros aspectos que el escrito de la solicitud debe contener 
el nombre del llamado y de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso, la indicación del domicilio o en su defecto de su residencia y los de su 
representante, según fuere el caso etc. y que si el juez encuentra procedente la solicitud 
ordenará citar al tercero, etc. 
 
Esas disposiciones contienen una exigencia clara sobre la necesidad de 
acreditar la existencia del tercero y de su representante legal, según el caso, 
pues sería un imposible lógico traer al proceso a quien no existe; o vincularlo 
representado por quien no ostenta dicha condición; en este último evento se estaría en 
presencia de una causal de nulidad procesal por indebida representación (art. 140, 7 C. 
P. C.). 
 
Es pertinente advertir que de la solicitud de llamamiento se desprende que el tercero 
llamado en garantía es una persona jurídica (sociedad comercial) y, por tal motivo, el 
llamante debió, como bien lo dijo el Tribunal, cumplir con el requisito exigido en el artículo 
54 instrumental civil, relativo a la necesidad de aportar el certificado de existencia y 
representación.” 2  

  
Así las cosas, vista la petición de llamamiento en garantía que hiciera la Rama Judicial en 
su escrito de contestación, este no cumple los requisitos mínimos formales para su 
procedencia, pues por un lado no señaló sustento fáctico ni jurídico para su petición y solo 
se limitó a señalar su nombre, número de identificación y dirección física de notificación, no 
acreditó sumariamente el nexo jurídico con el llamado, que tampoco se puede derivar de 
los documentos aportados con la demanda y no aportó certificado de existencia y 
representación legal de la persona jurídica llamada en garantía como lo ha dispuesto el 
Consejo de Estado .  

 
1 Consejo de Estado, auto del 29 de junio de 2016. Rad. o 170012333000201300378 01. 
2 Consejo de Estado, auto del 25 del 25 de enero de 2007. Rad. 25000-23-26-000-2005-00294-01(31920) 
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En virtud de lo anterior, se negará el llamamiento en garantía presentado por la Nación - 
Rama Judicial para vincular a la Empresa Abogados Activos.   
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Negar el llamamiento en garantía presentado por la Nación - Rama Judicial para 
vincular a Abogados Activos por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio3 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana
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Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9baedb14bcb4987f9b3c201fbedd0c2810adeeeacde47f522297b5fd6b67c2df

Documento generado en 15/06/2023 03:24:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 1 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2023-00098-00 
 

Accionante Asociación de Hogares Sí a la Vida 
 

Accionado Bogotá D.C. – Distrito Capital – Secretaría Distrital de Integración 
Social 

Providencia Auto admite demanda 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Asociación de Hogares Sí a la Vida, identificada con el NIT 900.175.374-5, actuando por 
medio de apoderado presenta demanda en ejercicio del medio de control de controversia 
contractual contra Bogotá D.C. en virtud de las controversias generadas en desarrollo del 
Convenio 4621 del 3 de marzo de 2017. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Analizada la demanda, se evidencia que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por la Asociación de Hogares Sí a la Vida en 
contra de Bogotá D.C. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la señora alcaldesa mayor de Bogotá D.C., doctora 
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ, o quien haga sus veces, a la Agente del Ministerio 
Público, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, conforme a lo enunciado en el Artículo 199 de la ley 1437 de 2011. 
 
Se tiene como correo electrónico para realizar las respectivas notificaciones: 
 
notificacionesjudiciales@sdis.gov.co  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en el 
numeral anterior, en los términos del Artículo 172 de la ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Se reconoce como apoderado de la parte actora, al doctor FELIPE HUMBERTO 
ÁNGEL RAMÍREZ titular de la C.C. 1.136.883.782 de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional 
285.003 del C. S. de la J., conforme a los términos de los poderes que aportan. 
 

mailto:notificacionesjudiciales@sdis.gov.co
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Se tiene como correo electrónico para efectos de realizar las respectivas notificaciones: 
 
Felipe.angel@santosrodriguez.co  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:Felipe.angel@santosrodriguez.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 840721249f5102568ba53a1409ad41d07f8feee7fc928c7a07fb922ca5403505

Documento generado en 15/06/2023 02:49:02 PM
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
  

Radicación 
11001-33-43-060-2023-00117-00 
 

Accionante Julián Darío Bustamante torres y otros 
 

Accionado 
Nación – Rama Judicial  
Nación – Fiscalía General de la Nación 
Editora de Medios S.A.S. 

Providencia 
Resuelve recurso de reposición contra el auto del 1 de junio de 2023 
que inadmitió la demanda 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto del 1 de junio de 2023 se inadmitió la demanda al encontrar que respecto de 
la demandada Editora de Medios S.A.S. se debían explicar las razones, acciones u omisiones 
de hecho atribuibles a ella relacionados con el nexo causal frente a la privación injusta de 
libertad del accionante y aportar la constancia de conciliación frente a la misma. 
 
La parte actora interpone recurso de reposición contra la mencionada providencia señalando 
que el despacho nunca debió inadmitir la demanda por un lado porque con la demanda fue 
aportada la constancia de agotamiento de requisito de procedibilidad que incluye al 
particular y por otro lado explica que existen hechos comunes y conexos que sustentan las 
imputaciones formuladas contra las entidades y el particular que tienen una misma fuente 
de responsabilidad.  
 
Manifiesta que una vez fue capturado el señor Julián Bustamante, el medio de comunicación 
publicó varios artículos en los que señalaba al hoy demandante como delincuente, violando 
su presunción de inocencia y debido proceso que le ocasionaron perjuicios. Advierte que 
estos hechos no tienen relación de causalidad con la privación injusta de la libertad pero si 
con la captura del demandante y actuaciones posteriores teniendo en cuenta las 
imputaciones deshonrosas que hizo la editora derivadas de estas. Advierte que por lo 
anterior opera el fuero de atracción y la acumulación de pretensiones por ser conexas.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero advertir que le asiste la razón a la parte actora en lo que tiene que ver con 
la constancia de conciliación frente a Editora de Medios S.A.S., pues se verificó el trámite 
surtido ante la Procuraduría General de la Nación y en efecto la audiencia se celebró el 21 
de abril de 2023 con esta demandada, por lo que se repondrá la decisión frente a este 
punto.  
 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con los hechos relacionados con el nexo causal respecto 
del particular demandado, llama la atención como los argumentos del impugnante no están 
dirigidos a atacar la decisión sino corresponderían a una subsanación.  
 
Lo anterior en tanto la inadmisión busca precisamente alertar al demandante sobre los 
defectos formales de la demanda para evitar no solo futuras nulidades sino garantizar el 
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debido proceso, el derecho de defensa y contradicción, pues visto el escrito de demanda el 
único hecho que sirve de sustento a las pretensiones respecto de la Editora de Medios S.A.S. 
fue la mentada publicación, sin que se avizore del mismo un posible nexo causal a cualquier 
título, máxime cuando la pretensión respecto de la misma solo está dirigida a la declaratoria 
de responsabilidad por los perjuicios a la honra y buen nombre y está incluida en la misma 
pretensión de responsabilidad por privación injusta de la libertad. 
 
Esto cobra relevancia en tanto el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (en adelante CPACA) señala claramente:  
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 
la acumulación de pretensiones. 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse 
el concepto de su violación.  
(…)”  

 
Entonces, el hecho en el que se menciona a la Editora de Medios S.A.S. no sirve de 
fundamento a la pretensión de declaratoria de privación injusta de la libertad respecto de 
ella, no se formuló por separado conforme lo dispone el numeral 2 resaltado y no fue 
fundamentado en derecho que corresponda a un nexo causal diferente del título de 
imputación por privación injusta de la libertad.  
 
Ahora, el despacho en ningún momento desconoce que procede la acumulación de 
pretensiones y el fuero de atracción, pues ese no fue el argumento de la decisión sino que 
ese particular pudiera ser llamado con fundamento en una imputación precisa y clara para 
que pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción y por ello el motivo de la 
inadmisión.  
 
Así, pese a que la parte actora impugna de la decisión porque consideró que los hechos 
eran comunes y conexos y se debe admitir la demanda, no lo considera así el despacho por 
las razones anotadas, por lo que se repondrá parcialmente la decisión para que la parte 
actora corrija los defectos señalados en al auto del 1 del junio de 2023 respecto de los 
hechos relacionados con el nexo causal frente a la Editora de Medios S.A.S. y ajuste la 
demanda en un solo texto unificado.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Reponer parcialmente la decisión del 1 de junio de 2023 mediante el cual se 
inadmitió la demanda para que la parte actora corrija los defectos señalados en al auto del 
1 de junio de 2023 respecto de los hechos relacionados con el nexo causal frente a la Editora 
de Medios S.A.S., y ajuste la demanda en un solo texto unificado. 
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SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 
de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota  
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ce86de6e66adfbb5dd05c268171d2a1ed2d83344b2fee3d033860c9e64ee2f1

Documento generado en 15/06/2023 03:24:57 PM
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2023-00122-00 
 

Accionante Elder Jayr Cardona Gaviria  
 

Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Nación – Rama Judicial  

Providencia Auto admite demanda 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Elder Jayr Cardona Gaviria titular de la C.C. 71.797.117, Leidy Alexandra 
Díaz Giraldo titular de la C.C. 1.130.637.478 quien actúa como representante de los menores 
Isaac Cardona Díaz con NUIP. 1.033.199.725 e Isabella Castañeda Díaz titular de la T.I. 
1.111.550.451 presentan demanda de Reparación Directa en contra de la Nación – Rama 
Judicial y la Nación – Fiscalía General de la Nación por los perjuicios ocasionados por la 
privación injusta de la libertad. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Analizada la demanda, se evidencia que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por Elder Jayr Cardona 
Gaviria y otros en contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación y Nación – Rama. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la directora ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial de la Rama Judicial, doctora NASLLY RAQUEL RAMOS CAMACHO, o 
quien haga sus veces, al Fiscal General de la Nación, doctor FRANCISCO BARBOSA 
DELGADO, o quien haga sus veces, a la Agente del Ministerio Público, doctora MARÍA 
CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
conforme a lo enunciado en el Artículo 199 de la ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en el 
numeral anterior, en los términos del Artículo 172 de la ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Se reconoce como apoderado de la parte actora, al doctor JONATHAN VELÁSQUEZ 
SEPÚLVEDA, titular de la C.C. 1.116.238.813, portador de la tarjeta profesional 199.083 del 
C. S. de la J., conforme a los términos de los poderes que aportan. 
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Se tiene como correo electrónico para efectos de realizar las respectivas notificaciones: 
 
notificaciones@legalgroup.com.co  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:notificaciones@legalgroup.com.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79599ba5cdcbcbaf392ca7115d9a77f3e248ad98d0487c0235da504dc84ee99a

Documento generado en 15/06/2023 02:49:03 PM
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2023-00138-00 
Accionante Jhon Denis Domínguez Giraldo y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto admite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Jhon Denis Domínguez Giraldo titular de la C.C. 1.193.209.796, John Jairo 
Domínguez Franco titular de la C.C. 27.524.468, María Alejandra Giraldo Giraldo titular de 
la C.C. 1.004.640.451, Anggie Viviana Grisales Giraldo titular de la C.C. 1.143.968.555 y 
Teresa de Jesús Giraldo de Giraldo titular de la C.C. 59.680.288, actuando por medio de 
apoderado y en ejercicio del medio de control de reparación directa, presentan demanda  
contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional por los perjuicios 
ocasionados en la prestación del servicio militar obligatorio el día 26 de enero de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Analizada la demanda, se evidencia que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por Jhon Denis Domínguez 
Giraldo y otros en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Ministro de Defensa Nacional, doctor IVÁN 
VELÁSQUEZ, o quien haga sus veces, al comandante del Ejército Nacional, Mayor General 
LUIS MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ, o quien haga sus veces, a la Agente del Ministerio 
Público, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, conforme a lo enunciado en el Artículo 199 de la ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en el 
numeral anterior, en los términos del Artículo 172 de la ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Se reconoce como apoderado de la parte actora, al doctor HUGO ARMANDO 
LOZADA DUQUE titular de la C.C. 94.300.518 de Bogotá con tarjeta profesional 289.283 del 
C. S. de la J., conforme a los términos de los poderes que aportan. 
 
Se tiene como correo electrónico para efectos de realizar las respectivas notificaciones: 
 
asesoriasjuridicasdeoccidente@outlook.com  
 
 
 

mailto:asesoriasjuridicasdeoccidente@outlook.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2023-00147-00 
 

Accionante Armando Baquero Baquero  
 

Accionado Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Cáqueza S.A. ESP y 
Municipio de Cáqueza (Cundinamarca)  

Providencia Rechaza demanda  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente de parte del Juzgado Sesenta y Ochos Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, quien remitió el proceso por competencia. 
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El Despacho rechazará la demanda bajo los siguientes argumentos:  
 
En el presente asunto, el actor presenta la demanda bajo el medio de Nulidad, la cual se 
encuentra establecida en el artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), sin embargo revisado el escrito de 
demanda, se advierte que el demandante solicita expresamente la nulidad del contrato 
celebrado entre la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Cáqueza S.A. ESP y la 
Sociedad Proyectos de Inversión SAS E.S.P. – PROLATAM cuyo objetivo es la “operación con 
inversión de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, aseo, alcantarillado y 
actividades complementarias en el municipio de Cáqueza”  lo que lleva a entender que el 
único objeto de controversia está relacionado con el contrato No 001 de 2022 razón por la 
cual el proceso se desarrolla como una Controversia Contractual y el actor actúa como un 
tercero.  
 
El artículo 141 del CPACA que dice:  
 

“Artículo 141. Controversias Contractuales. Cualquiera de las partes de un 
contrato del Estado podrá pedir que se declare su existencia o su nulidad, 
que se ordene su revisión, que se declare su incumplimiento, que se declare la 
nulidad de los actos administrativos contractuales, que se condene al responsable a 
indemnizar los perjuicios, y que se hagan otras declaraciones y condenas. Así mismo, 
el interesado podrá solicitar la liquidación judicial del contrato cuando esta no se 
haya logrado de mutuo acuerdo y la entidad estatal no lo haya liquidado 
unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo 
convenido para liquidar de mutuo acuerdo o, en su defecto, del término establecido 
por la ley. 
 
Los actos proferidos antes de la celebración del contrato, con ocasión de la actividad 
contractual, podrán demandarse en los términos de los artículos 137 y 138 de este 
Código, según el caso.  
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El Ministerio Público o un tercero que acredite un interés directo podrán 
pedir que se declare la nulidad absoluta del contrato. El juez administrativo 
podrá declararla de oficio cuando esté plenamente demostrada en el proceso, 
siempre y cuando en él hayan intervenido las partes contratantes o sus 
causahabientes.” (negrillas del despacho.) 
 

De la sola lectura de la norma trascrita surge con claridad que el legislador limitó los sujetos 
que pueden demandar la nulidad de un contrato estatal y, frente a los terceros, estableció 
una cualificación especial, esto es, que tengan “un interés directo”. 
 
Así las cosas, resulta determinante establecer qué se entiende por terceros con interés 
directo dentro de un proceso contractual; al respecto, el Consejo de Estado ha sostenido lo 
siguiente: 
 

“Ese interés ‘directo’ ha sido entendido, en sentido amplio, como derivar del 
mismo un provecho o un perjuicio con relevancia jurídica, es decir, una utilidad o 
una pérdida, o lo que es lo mismo, experimentar en la esfera jurídica propia de quien 
dice tener interés, una afectación también jurídica como consecuencia del negocio 
celebrado. 

 
… de conformidad con lo expuesto por la jurisprudencia nacional y particularmente 
por lo manifestado por esta Sección la Sala considera que el tercero que pretenda 
demandar la nulidad absoluta de un contrato debe probar un interés 
directo que está determinado por el provecho o perjuicio con relevancia 
jurídica, utilidad o pérdida, entendida como una afectación jurídica 
causada con el negocio celebrado, que no debe confundirse con el interés 
genérico de proteger el interés o la moralidad pública1” (negrillas del 
despacho) 
 

Visto lo anterior, se tiene que la jurisprudencia, al desarrollar el concepto de “interés 
directo”, ha establecido que éste se sugiere de quienes intervinieron en el proceso licitatorio 
en calidad de proponentes, pero que, finalmente, no resultaron vencedores en dicho 
proceso.  
 
En el caso concreto no se advierte que el demandante actúe como un tercero con un 
interés directo, ya que no intervino en el proceso licitatorio; por el contrario, se vislumbra 
que el actor interpone la demanda en su calidad de veedor ciudadano del municipio de 
Cáqueza, es decir, que actúa a través de una organización de participación ciudadana que 
encuentra su fuente tanto en el artículo 270 de la Constitución Política, como en el artículo 
100 de la ley 134 de 1994 y se encuentra regulada en la ley 850 de 2003, la cual no otorga 
prerrogativas especiales a los veedores para actuar en este tipo de procesos. 
 
Por lo anterior y de conformidad con lo expuesto en el tema que nos ocupa, se rechazará 
la demanda.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 6 de diciembre de 
2004. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 3 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia promovida por el señor Armando 
Baquero Baquero, en contra de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Cáqueza 
S.A. ESP y Municipio de Cáqueza (Cundinamarca), por las razones anteriormente expuestas.  
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
 

2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 
de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2023-00157-00 
Accionante Brayan Danilo Segura Méndez y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Rechaza demanda  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Brayan Danilo Segura Méndez, Clara Yaneth Méndez Sastoque, y Acebedo 
Segura Segura, por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 
reparación directa contemplado en el artículo 140 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo instauran demanda contra de la Nación – 
Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional a fin de que se les declare 
patrimonialmente responsable por las lesiones sufridas por el joven Brayan Danilo Segura 
Méndez el 28 de mayo de 2018 mientras se encontraba prestando su servicio militar 
obligatorio. 
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se remite el despacho a lo preceptuado en el Art 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dicta: 
 

“Art. 164.- Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 
(…) 
 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá 

presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir 
del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo su fue en fecha posterior y siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su 
ocurrencia.” (negrillas del despacho). 

 
En ese orden de ideas, una vez examinada la demanda, ésta se rechazará por caducidad 
del medio de control conforme lo establecido en la norma ibídem. Esto por cuanto el 
presente asunto, se tiene que acaecimiento del hecho generador del perjuicio demandado 
tuvo lugar el 28 de mayo de 2018, conforme los hechos de la demanda y ésta fue radicada 
hasta el 30 de mayo de 2023, es decir cuando ya estaba estructurada la caducidad del 
ejercicio del medio de control de reparación directa, pues el término empezó a contabilizarse 
desde el 29 de mayo de 2018. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de la conciliación prejudicial llevada a cabo ante la Procuraduría 
Séptima (7) Judicial II para Asuntos Administrativos, despacho que dio por agotado el 
requisito de procedibilidad para acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo el 
23 de mayo de 2023. 
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Razones suficientes para rechazar el presente medio de control por caducidad.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de Reparación Directa presentada por los ciudadanos 
Brayan Danilo Segura Méndez, Clara Yaneth Méndez Sastoque, y Acebedo Segura Segura, 
contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, conforme lo anotado 
en precedencia. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
TERCERO: Tener al Dra. Hada Esmeralda Gracia Castañeda identificada con la C.C. 
33.702.593 y T.P. 233.352 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora.  
 
Para efectos de notificaciones, téngase en cuenta el siguiente correo electrónico: 
 
grahad8306@hotmail.com  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:grahad8306@hotmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 021 del dieciséis (16) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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